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Inauguran en la Cámara de Diputados Ciclo de 

Conferencias sobre inclusión y diversidad 

 

Este lunes, se inauguró el ciclo de conferencias sobre inclusión y diversidad, convocado por la Comisión 

de Diversidad y el Centro de Estudios de Derecho de Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), con el 

propósito de generar un espacio para fortalecer esta cultura en la Cámara de Diputados. 

 

 

https://edomexaldia.com/inauguran-en-la-camara-de-diputados-ciclo-de-conferencias-sobre-inclusion-y-diversidad/ 
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Entrevista / María Clemente García (Diputada Independiente) 
“Una lástima que se esté reportando tanta violencia de género, odio y en particular concentrado en las 
mujeres, no es la excepción las mujeres ‘trans’ en México y estas cifras que estamos viendo muy penosas 
que también nos impactan. Nos están asesinado en razón de odio, un asesinato racial; así es como se 
acuñó el término de odio justamente en la década de los noventas en Estados Unidos. Actualmente los 
feminicidios solamente reconocen desde un aspecto biológico en el marco jurídico a las mujeres y 
desconoce y discrimina a las mujeres transgénero o transexuales que justamente y absolutamente 
tenemos los mismos derechos que cualquier otra mujer, pero no solamente los mismos derechos sino 
porque vivimos en el mismo país. Nosotros estamos presentando esta iniciativa para poder tipificar el 
‘transfeminicidio’, o el feminicidio por razón de identidad de género en el Código Penal Federal”.  

https://drive.google.com/file/d/1ThQIu6yJAHzaBWZd8q4mxfOY_Pxaie2G/view 
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Leonel Godoy Rangel participó en la mesa de diálogo "La 
transición y la democracia en México" 

 
El diputado federal de MORENA, Leonel Godoy Rangel participó en la mesa de diálogo "La transición y la 
democracia en México", organizada por la UAM Azcapotzalco. 
El vicecoordinador de los diputados de MORENA, detalló que su participación fue sobre la necesaria 
reforma al INE, y cómo esta servirá para hacer una democracia más participativa. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103048/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20partici
p%C3%B3%20en%20la%20mesa%20de%20di%C3%A1logo%20%22La%20transici%C3%B3n%20y%20la
%20democracia%20en%20M%C3%A9xico%22/ 
 
 
 
 
 
  

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103048/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20particip%C3%B3%20en%20la%20mesa%20de%20di%C3%A1logo%20%22La%20transici%C3%B3n%20y%20la%20democracia%20en%20M%C3%A9xico%22/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103048/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20particip%C3%B3%20en%20la%20mesa%20de%20di%C3%A1logo%20%22La%20transici%C3%B3n%20y%20la%20democracia%20en%20M%C3%A9xico%22/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,103048/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20particip%C3%B3%20en%20la%20mesa%20de%20di%C3%A1logo%20%22La%20transici%C3%B3n%20y%20la%20democracia%20en%20M%C3%A9xico%22/
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Piden sancionar a instituciones no financieras que 
cometan fraudes contra la ciudadanía 

 
A fin de sancionar de 3 días hasta 12 años de prisión al que, valiéndose de la necesidad económica, 
difunda, promocione u otorgue créditos ilegales, el diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) planteó 
adicionar la fracción XXII al artículo 387 del Código Penal Federal. 
La iniciativa, enviada a la Comisión de Justicia, busca sancionar a aquellas instituciones no financieras 
que efectúan fraudes contra la ciudadanía, al establecer que las penas serán las previstas en el artículo 
386, sobre delito de fraude. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sancionar-a-instituciones-no-financieras-que-
cometan-fraudes-contra-la-ciudadania/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sancionar-a-instituciones-no-financieras-que-cometan-fraudes-contra-la-ciudadania/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/piden-sancionar-a-instituciones-no-financieras-que-cometan-fraudes-contra-la-ciudadania/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Financiera Sustentable, de la diputada morenista Patricia Armendáriz, es sancionada por 

la CNBV 

Financiera Sustentable, de la empresaria y diputada de Morena, Patricia Armendáriz, fue sancionada 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) por abrir cuentas de ahorros a través de medios 

electrónicos sin el permiso necesario. 

“Realizó la apertura de cuentas de captación vía remota a través de medios electrónicos, sin contar con 

la autorización de esta comisión”, se lee en la descripción de la sanción en la página. 

La multa de 868 mil 800 pesos todavía no ha sido pagada y es susceptible a impugnación, indica el 

portal. La página describe que la conducta sancionada fue realizada en el 2020 y la multa se impuso el 

pasado jueves 12 de mayo. 

En esta actualización, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emite 39 multas a diversas 

instituciones, además de Financiera Sustentable, entre las que figuran Mercado Libre, Grupo Bursátil 

Mexicano y los bancos Afirma y Multiva. 

La empresa Mercado Libre tiene dos multas por no entregar en el tiempo establecido la información 

prevista en la ley o sus disposiciones. 

Las multas son por un total de 844 mil 900 pesos y ambas se encuentran ya pagadas, además, la 

empresa recibió una amonestación sin multa por el mismo motivo. 

El banco Multiva recibió una multa de 219 mil 120 pesos por no reunir los criterios necesarios de 

calidad sobre la información de apartados del banco. 

Mientras que Grupo Bursátil Mexicano (GBM) recibió una multa por 5 millones 377 mil 200 pesos. 

“La sociedad omitió enviar a sus clientes un estado de cuenta, dentro de los primeros cinco días hábiles 

posteriores al corte mensual, al último domicilio del cliente notificado a la casa de bolsa”, se lee en la 

sanción. 

https://latinus.us/2022/05/16/financiera-sustentable-diputada-morenista-patricia-armendariz-

sancionada-por-cnbv/ 

https://latinus.us/2022/05/16/financiera-sustentable-diputada-morenista-patricia-armendariz-sancionada-por-cnbv/
https://latinus.us/2022/05/16/financiera-sustentable-diputada-morenista-patricia-armendariz-sancionada-por-cnbv/
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Auguran triunfo para la candidata de Morena en Aguascalientes 

La diputada federal, Andrea Chávez, auguró el triunfo el próximo 5 de junio para la candidata de 

Morena a la gubernatura del estado, Nora Ruvalcaba. 

“Hemos visto no solo en las tendencias de crecimiento en las distintas encuestas, en los diferentes 

instrumentos de medición, sino en el toca, toca, en el casa por casa, viéndonos rostro a rostro que la 

gente está con Morena y que el día de la elección los panistas se van a llevar la gran sorpresa de que 

Aguascalientes tampoco la van a ganar y Morena se llevará 6 de 6", dijo Andrea Chávez. 

La diputada destacó que los distintos partidos con las diferentes candidatas están como intentando 

fortalecer a la candidata del PRIAN, por lo que están impulsando estrategias contra la candidata de 

Morena porque la ven creciendo en las encuestas, lo cual calificó como un acto desesperado. 

Por su parte, el analista político, Abraham Mendita, consideró que la elección en Aguascalientes será 

interesante por varios factores, entre ellos que son solo candidatas mujeres, pero también que Morena 

va arriba en las encuestas. 

Pues ni siquiera la premonición de Marko Cortés se está cumpliendo, la elección se está cerrando, hoy 

tenemos una candidata del Partido del Presidente López Obrador de Morena arriba en las encuestas, 

en encuestas públicas y está muy interesante el panorama. Yo pude aprovechar que estaba por acá 

para platicar con la gente especialmente en este barrio de Guadalupe y vi unos ánimos de 

transformación que son inusitados, que no se habían visto en procesos electorales anteriores”, 

comentó Abraham Mendieta. 

Precisó que en los 6 estados donde habrá elecciones el próximo 5 de junio, Morena ganará. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/auguran-triunfo-para-la-candidata-de-morena-en-

aguascalientes/1515457 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/auguran-triunfo-para-la-candidata-de-morena-en-aguascalientes/1515457
https://www.excelsior.com.mx/nacional/auguran-triunfo-para-la-candidata-de-morena-en-aguascalientes/1515457
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Morena en San Lázaro acusa a gobernador de Tamaulipas de “meter las manos” en 

elección 

La fracción de Morena en la Cámara de Diputados acusó al gobernador de Tamaulipas, Francisco García 

Cabeza de Vaca, de “meter las manos” al proceso electoral y de utilizar la fiscalía del estado para 

amenazar e incluso encarcelar a los simpatizantes de Américo Villarreal, candidato morenista al 

gobierno del estado.  

Los legisladores de la llamada cuarta transformación presentarán por ello un punto de acuerdo ante la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión para pedir tanto a la Secretaría de Gobernación como 

al Instituto Nacional Electoral (INE) investigar la presunta injerencia de funcionarios estatales en la 

contienda política. 

“Hay una clara preocupación por lo que está haciendo el gobernador del estado, que, metiendo mano 

en el proceso electoral, amenazando y amedrentando, incluso, ha llegado un punto de meter a la 

cárcel a los que son simpatizantes de nuestro proyecto”, puntualizó el diputado Mario Miguel Carrillo. 

En entrevista en el Palacio de San Lázaro, denunció que en Tamaulipas se ha evidenciado “un armado 

de carpetas” desde la fiscalía del estado para amenazar y amedrentar a los actores políticos o 

simpatizantes de Morena, “por instrucciones de no sabemos quién”. 

 “Estamos sumamente preocupados y, sobre todo, sorprendidos de que la Fiscalía General del Estado 

esté ejerciendo acciones justamente en este periodo electoral, en donde se va a decidir si la cuarta 

transformación llega a Tamaulipas o no”, dijo. 

Carrillo alertó asimismo sobre una “guerra sucia” en redes sociales contra Américo Villarreal, aspirante 

a la gubernatura del estado. 

“La semana pasada, a través de redes, se manejó información falsa de que iba a ser retirado de la 

candidatura, es algo totalmente falso; consideramos que es una guerra sucia”, sostuvo el legislador. 

Señaló que el INE no ha tomado acciones frente a la injerencia de algunos actores políticos en 

Tamaulipas para incidir o influir en las elecciones; “y lo que nosotros pedimos es que, si el gobernador 

está metiendo la mano en el proceso, que la saque”. 

https://www.milenio.com/politica/morena-acusa-cabeza-vaca-meter-manos-eleccion 

https://www.milenio.com/politica/morena-acusa-cabeza-vaca-meter-manos-eleccion
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El diputado denuncia armado de carpetas desde la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de Tamaulipas para amenazar y amedrentar a todos los actores o simpatizantes de Morena 

Nota N°. 2698 

Mario Miguel Carrillo solicitará al INE y Segob investigar injerencia de funcionarios del Gobierno 
de Tamaulipas en el proceso electoral 

 

• * El diputado denuncia armado de carpetas desde la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Tamaulipas para amenazar y amedrentar a todos los actores o simpatizantes de Morena 

 

Palacio Legislativo, 16-05-2022 (Notilegis).– El diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) 
presentará un punto de acuerdo para solicitar al Instituto Nacional Electoral (INE) y a la Secretaría de 
Gobernación investigar sobre la injerencia de funcionarios del gobierno de Tamaulipas en el proceso 
electoral. 

“Estuvimos en la ciudad de Reynosa, en Tamaulipas, platicando con muchos actores del ámbito político 
y hay una clara preocupación por lo que está haciendo el gobernador del estado que, metiendo mano 
en el proceso electoral, amenazando y amedrentando, incluso, ha llegado un punto de meter a la cárcel 
a los que son simpatizantes de nuestro proyecto”, sostuvo. 

 

En declaraciones a la prensa, el diputado detalló que hay “un armado de carpetas desde la fiscalía 
general del estado de Tamaulipas, por instrucciones de no sabemos quién, pero que se están utilizando 
para amenazar y amedrentar a todos los actores o simpatizantes de Morena”. 



		
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/05/2022 LEGISLATIVO 

El legislador también denunció que se está implementando una campaña negra en contra del Américo 
Villarreal, aspirante a gobernador por parte de Morena. 

“La semana pasada, a través de redes, se manejó información falsa de que iba a ser retirado de la 
candidatura, es algo totalmente falso. Consideramos que es una guerra sucia”. 

“Estamos sumamente preocupados y, sobre todo, sorprendidos de que la fiscalía general del estado 
esté ejerciendo acciones justamente en este periodo electoral, en dónde se va a decidir si la Cuarta 
Transformación llega a Tamaulipas o no”, agregó. 

El parlamentario reiteró que el INE no ha tomado acciones frente a la injerencia que tienen algunos 
actores políticos en Tamaulipas para incidir o influir en las elecciones; “lo que nosotros pedimos es si 
el gobernador está metiendo la mano en el proceso que la saque”. 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/mario-miguel-carrillo-solicitara-al-
ine-y-segob-investigar-injerencia-de-funcionarios-del-gobierno-de-tamaulipas-en-el-proceso-
electoral#gsc.tab=0	
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Boletín No.1858 

 

Inauguran en la Cámara de Diputados Ciclo de Conferencias sobre inclusión y diversidad 

  

• El propósito es generar un espacio para fortalecer esta cultura 

  

• Lograr el libre tránsito político, social, cultural y económico que permita dignificar a la población 
LGBTIQ+: diputada Luévano Luna 

  

Este lunes, se inauguró el ciclo de conferencias sobre inclusión y diversidad, convocado por la 
Comisión de Diversidad y el Centro de Estudios de Derecho de Investigaciones Parlamentarias 
(CEDIP), con el propósito de generar un espacio para fortalecer esta cultura en la Cámara de 
Diputados. 

 

La presidenta de la Comisión de Diversidad, diputada Salma Luévano Luna (Morena), señaló la 
relevancia de estos eventos y espacios para analizar la problemática de la población LGBTIQ+, con el 
objetivo de visibilizarla y trabajar de la mano con la sociedad civil en la LXV Legislatura.  

Agradeció a los organizadores abrir estos espacios que permitirán ser parte de la inclusión, que 
“históricamente se nos debe y la manera de lograr el libre tránsito político, social, cultural y económico, 
a través de la transversalidad que coadyuve, por fin, a la dignificación de esta población. 
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Destacó la importancia de acceder a las plataformas digitales para alentar mayor educación en la 
sociedad civil.  

En su mensaje, Hugo Christian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios, apuntó que el 
objetivo es reflexionar sobre estas temáticas y generar soluciones, a fin de que la inclusión y la 
diversidad sean y atiendan con un enfoque transversal tanto a la sociedad como a la administración 
pública y, en general, al Estado.  

“Esa es la manera en que se van a ir derribando barreras y reduciendo obstáculos para lograr la plena 
inclusión y diversidad”, consideró. 

Hizo votos por que se logren estos propósitos en el ciclo de conferencias y se generen conocimientos 
para el trabajo que realizan las y los legisladores, para identificar soluciones colectivas a los 
problemas.   

Al dar la bienvenida, Juan Carlos Cervantes Gómez, director general del CEDIP, señaló que el 
propósito de este ciclo de conferencias es generar un espacio para fortalecer la cultura de la diversidad 
e inclusión en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 Además, brindar valores y experiencias, formación y herramientas para robustecer el conocimiento y 
sensibilización sobre la importancia de trabajar en espacios incluyentes, garantizando el respeto de los 
derechos humanos de todas y todos, lo cual es uno de los objetivos más encomiables de la LXV 
Legislatura, al denominarse de “la Paridad, la Inclusión y la Diversidad”. 

Incorporar mecanismos institucionales como foros y ciclos de conferencias para reflexionar sobre la 
diversidad e inclusión resulta positivo para el trabajo legislativo, ya que coadyuvará a fortalecer la 
igualdad y promover los derechos humanos apoyando la labor de la Cámara de Diputados, apuntó.  

Al participar, Adaliz Chavero, directora de Relaciones Gubernamentales de Gilead Sciences México, 
refirió la importancia de sumar esfuerzos y contribuir mediante su Programa de Educación en 
Diversidad e Inclusión en el ámbito laboral, para coadyuvar con el Congreso de la Unión en el análisis 
de estos temas e incidir en una sociedad más justa y de respeto a los grupos vulnerables.   

Ponencias de especialistas  

Francisco Robledo Sánchez, socio fundador de Diversidad e Inclusión Laboral (ADIL), explicó el 
impacto de la violencia laboral que no se denuncia y está invisibilizada, “ejerciéndose mediante apodos, 
burlas, chismes, críticas, chistes, rechazo, hostigamiento y acoso sexual, a través del juicio y no de los 
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hechos, detonando discriminación, convirtiendo este fenómeno en método de socialización tratando a 
las personas de forma perjudicial”. 

“Desde negar un derecho y su acceso, así como falta de respeto por ser gay, por la piel morena o ser 
mujer, ascendencia indígena, condición socioeconómica de pobreza, edad, fobia a adultos mayores o 
pensar y ser diferente”. Apeló a la empatía.  

Respecto al tema las Masculinidades: el papel del hombre en el siglo XXI, Ángel Candia, psicólogo y 
conferencista, apuntó que el concepto de masculinidad debe cuestionarse para entender de dónde 
viene tanta violencia contra la mujer, niñas y niños, porque la cultura y educación han construido la 
masculinidad al asignarse actividades estereotipadas por género, lo que deriva en inequidad y violencia 
de género, y desequilibrios entre los diversos géneros. 

 Esta tendencia también afecta a los hombres impidiéndoles externar emociones y exigiéndoles 
determinadas conductas para ser aceptados por las expectativas que se tiene en torno a ellos, añadió  

José Stalin Muñoz Ayora, investigador adscrito a la Dirección de Estudios Parlamentarios del CEDIP, 
presentó un panorama general del avance de los derechos LGBTIQ+, los cuales en su mayoría no 
tienen un rango nacional, sino local, a través del reconocimiento de los matrimonios igualitarios y 
uniones civiles, identidad de género, la tipificación de crímenes de odio, las terapias de conversión y 
asesinatos por razones de odio de esta comunidad.  

Apuntó la necesidad de garantizar la vigencia de estos derechos para que no queden en letra muerta, 
y las demás entidades armonicen sus leyes.  

Al concluir, María Patricia Lira Alonso, investigadora del CEDIP, subrayó la relevancia de este ciclo de 
conferencias y reconoció el dinamismo de los expositores al analizar la diversidad e inclusión, y plantear 
las bases y fundamentos de las barreras de la discriminación. Apuntó la necesidad de entender cómo 
nos interpretamos a partir de roles y privilegios. 

Destacó la propuesta de reconstruir los conceptos de masculinidad, género y discriminación vinculados 
a las cargas y roles otorgadas a los hombres a lo largo de la historia. Advirtió que “no es una guerra de 
géneros, sino de lograr acuerdos. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inauguran-en-la-camara-de-
diputados-ciclo-de-conferencias-sobre-inclusion-y-diversidad#gsc.tab=0	
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Diputado del PAN pide al gobierno federal rendir cuentas por vacunas caducas 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba aseguró que el gobierno de México debe dar cuenta de las 

vacunas contra covid-19 “usadas con fines políticos”, que caducaron y regresaron Nuevo León y de 

Tamaulipas al almacén por “no cuidarse la red de frío”.  

En diciembre, explicó, cuando se daba el informe de gobierno los martes, se daban a conocer cuántas 

vacunas se habían recibido y cuántas se habían aplicado. Había 50 millones de vacunas en el almacén 

de AstraZeneca. 

“El gobierno ha utilizado la vacuna de manera política. En la primera etapa, cuando iba a hacerse la 

votación y la segunda cuando iba a la revocación, y ahora (en abril), volvió a sacarla porque va haber 

elecciones y la pusieron en metros, en tiendas de autoservicio. Una hipótesis nada improbable es que 

va a caducar”, dijo el integrante de la Comisión de Salud en la Cámara de Diputados. 

Si bien, aclaró en entrevista con MILENIO, mientras las vacunas se encuentren en buen estado se 

deben de aplicar a toda la población como parte de los refuerzos para evitar contagios graves, muchos 

de los lotes que llegaron a Nuevo León y Tamaulipas “estaban en mal estado por no cuidarse la red de 

frío”. 

“Si no está caduca, se debe de poner la vacuna porque el refuerzo siempre es bueno, pero debimos 

haber cuidado también la cadena de frío, y hubo reportes, y de eso sí se tengo testimonios 

fotográficos, de que la vacuna no llegaba con la temperatura adecuada y fue regresada, como fue el 

caso de Nuevo León y de Tamaulipas, hubo varios casos”. 

“Ha habido un monopolio de Estado. Ha autorizado todas las vacunas y medicamentos para su uso de 

emergencia pero nadie las puede comprar, debe hacerse todo como el gobierno quiere”, aseveró. 

https://www.milenio.com/politica/pan-pide-gobierno-rendir-cuentas-vacunas-covid-caducas 

https://www.milenio.com/politica/pan-pide-gobierno-rendir-cuentas-vacunas-covid-caducas
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PAN volverá a dar la batalla para recuperar el Fortaseg en 

el PEF 2023: Mario Riestra 

 

 El diputado Mario Riestra Piña (PAN), integrante de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

afirmó que su grupo parlamentario, en el próximo periodo ordinario, volverá a dar la batalla para que 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023 se consideren nuevamente los recursos que 

se asignaban a los estados y municipios para tareas de seguridad. 

 

https://edomexaldia.com/pan-volvera-a-dar-la-batalla-para-recuperar-el-fortaseg-en-el-pef-2023-mario-riestra/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/pan-volvera-a-dar-la-batalla-para-recuperar-el-fortaseg-en-el-pef-2023-mario-riestra/
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Entrevista / Luis Mendoza Acevedo (Diputado – PAN) 
“Lamentablemente quieren convertir al magisterio en un botín político. Los maestros han sido muy 
golpeados por este gobierno y ganan, promedio, entre 6 mil y 9 mil 500 y; supuestamente, con el anuncio 
del aumento, que es un cuento chino, no alcanzan ni siquiera a la propia inflación. Mi intención es 
preguntarles, a través de la Comisión Permanente, cómo lo van hacer, por qué lo van hacer y; sobre 
todo, no lo pueden hacer ahorita, porque necesitamos primero legislar. La actual legislación no alcanza, 
tiene muchos vacíos legales por los cuales no pueden actuar”.  

https://drive.google.com/file/d/1brbnRj82q3iOaf0DvKmI3KE8A11fQuuI/view 
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PRI descarta período extraordinario para discutir reforma 

electoral de AMLO 

El PRI en la Cámara de Diputados descartó convocar a un período extraordinario de sesiones para 

discutir la reforma electoral antes del mes de septiembre 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/PRI-descarta-periodo-extraordinario-para-discutir-reforma-electoral-de-AMLO-

20220516-0317.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/PRI-descarta-periodo-extraordinario-para-discutir-reforma-electoral-de-AMLO-20220516-0317.html
https://www.debate.com.mx/politica/PRI-descarta-periodo-extraordinario-para-discutir-reforma-electoral-de-AMLO-20220516-0317.html


  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 17/05/2022 LEGISLATIVO 

El PRI presentó su propuesta de reforma electoral 
El PRI presentó su propuesta de reforma electoral, la iniciativa priista coincide con la enviada por el 
Presidente en dos puntos, la reducción de diputados federales y la desaparición de los institutos 
electorales estatales, aunque también propone la segunda vuelta en la elección presidencial y crear la 
figura de vicepresidente.  

https://drive.google.com/file/d/15kNldWcPqD-JIpI3sGz4vLKD6z5k2KvY/view 
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Diputado priista Hiram Hernández presenta iniciativa para 

crear un nuevo sistema de fiscalización y control del gasto 

público 

Con la finalidad de establecer un nuevo sistema de fiscalización y control ciudadano del ejercicio del 

gasto público, el diputado federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Hiram Hernández 

Zetina presentó una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos preceptos de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-priista-hiram-hernandez-presenta-iniciativa-para-crear-un-nuevo-sistema-de-fiscalizacion-y-

control-del-gasto-publico/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-priista-hiram-hernandez-presenta-iniciativa-para-crear-un-nuevo-sistema-de-fiscalizacion-y-control-del-gasto-publico/
https://hojaderutadigital.mx/diputado-priista-hiram-hernandez-presenta-iniciativa-para-crear-un-nuevo-sistema-de-fiscalizacion-y-control-del-gasto-publico/
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Gobierno de MORENA, en deuda con los héroes de la 
educación: PRI 

Para las y los diputados federales del PRI las y los maestros de México son héroes y un gran ejemplo de 
compromiso y profesionalismo para los niños y jóvenes, ya que en una situación tan adversa, como lo ha 
sido la pandemia por el Covid-19, han trabajado de manera permanente, adaptándose a las posibilidades 
técnicas para seguir con los programas de estudios, por lo que el Gobierno Federal tiene una gran deuda 
con el magisterio. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/gobierno-de-morena-en-deuda-con-los-heroes-de-
la-educacion-pri/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/gobierno-de-morena-en-deuda-con-los-heroes-de-la-educacion-pri/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/gobierno-de-morena-en-deuda-con-los-heroes-de-la-educacion-pri/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_05_15__03_16_48pm.jpeg?fit=850%2C565&ssl=1
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Ildefonso Guajardo reporta hackeo de su celular 
 

El diputado federal del PRI, Ildefonso Guajardo, informó el domingo por la noche que su línea 

telefónica fue hackeada, por lo que pidió hacer caso omiso a posibles mensajes de extorsión. 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ildefonso-guajardo-reporta-hackeo-de-su-celular/1485714 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ildefonso-guajardo-reporta-hackeo-de-su-celular/1485714
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El diputado del PRI puntualiza que su iniciativa busca incentivar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y mejorar las condiciones de contratación del Estado 

Nota N°. 2699 

Impulsa Hiram Hernández reformas legales para crear un nuevo sistema de fiscalización y 
control del gasto público 

 

• * El diputado del PRI puntualiza que su iniciativa busca incentivar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y mejorar las condiciones de contratación del Estado 

 

Palacio Legislativo, 16-05-2022 (Notilegis).- El diputado Hiram Hernández Zetina (PRI) informó que 
impulsa una iniciativa de reforma a diversas leyes, para establecer un nuevo sistema de fiscalización y 
control ciudadano sobre el ejercicio del gasto público. 

En un comunicado, indicó que su propuesta plantea modificar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Comentó que su propuesta se rige por tres pilares: el primero, relativo a una efectiva transparencia 
activa en cuanto a la difusión del presupuesto asignado a cada Poder; el segundo, relacionado con la 
modificación de los procedimientos de contratación que celebra el Estado mexicano, y el tercero, sobre 
el establecimiento de una vía jurisdiccional que permita tutelar el cumplimiento que persigue el gasto 
público. 
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Hernández Zetina puntualizó que su propuesta también tiene como finalidad incentivar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de las personas que se sujetan al orden jurídico del Estado mexicano. 

Apuntó que el ejercicio del gasto público tiene como fin primordial proveer a las instituciones 
gubernamentales de los medios que permitan promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de todas las personas. 

La iniciativa reforma los artículos 60 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, con lo cual, entre otros aspectos, se establece que la fecha de inicio de cualquier procedimiento 
de contratación, incluso, de adjudicación directa, deberá difundirse cuando menos tres días hábiles 
previos. 

También se reforman los artículos 26, 37, 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se adiciona un diverso 43 bis y se deroga los diversos del 65 al 76 de 
este ordenamiento, así como artículos de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas, para asegurar al Estado las mejores condiciones de contratación. 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/impulsa-hiram-hernandez-
reformas-legales-para-crear-un-nuevo-sistema-de-fiscalizacion-y-control-del-gasto-publico#gsc.tab=0	
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Nota N°. 2700 

 
 

Urge Paloma Sánchez a recuperar el Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

 

Palacio Legislativo, 16-05-2022 (Notilegis).- La diputada Paloma Sánchez ( PRI) manifestó su 
preocupación ante el olvido y la falta de certidumbre laboral que padecen las y los maestros en Sinaloa, 
sobre todo ante la pérdida de plazas por la desaparición del Programa de Escuelas de Tiempo 
Completo, que afecta a mil 30 escuelas en la entidad.  

En el marco de los festejos del Día del Maestro, la legisladora destacó que no hay nada que celebrar.  

En un comunicado, recordó que el estado recibía 500 millones de pesos cada año para ese programa, 
por lo que exhortó al Ejecutivo Federal a que lo mantenga y no afecte a los infantes, madres y padres 
de familia que eran beneficiados con la ampliación del horario escolar.  

La legisladora sinaloense aclaró que, aunque el gobernador y la titular de Educación estatal ya han 
indicado que hicieron gestiones burocráticas, es urgente resolver esta situación que también afecta a 
los maestros que se quedan sin estos espacios laborales, poniendo en riesgo su situación económica 
y estabilidad familiar.  

Después de reclamar igualdad en prestaciones y pedir que la planta docente tenga las mismas 
oportunidades y reconocimiento, recordó que el Fondo de la Nómina Educativa ha dejado de recibir 30 
mil millones de pesos en los últimos años y que la brecha salarial entre los profesores de Sinaloa 
alcanza hasta el 400 por ciento, por lo que algunos reciben 11 mil y otros 46 mil pesos de salario 
mensual. 
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Con relación a la desaparición reciente de un profesor de Mazatlán, Paloma Sánchez subrayó que es 
evidente el aumento de la inseguridad en el estado, lo que hace necesario dar seguridad a los docentes 
y alumnos, atender sus llamados de auxilio de manera oportuna y resolver con prontitud las 
indagatorias para dar con los culpables. 

 
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	 	

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/urge-paloma-sanchez-a-recuperar-
el-programa-de-escuelas-de-tiempo-completo#gsc.tab=0	
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Propone PT elecciones universales tras revocación de 
mandato del presidente 

Con la convicción de que la revocación de mandato es una herramienta fundamental para la democracia 
y para reforzar los principios fundamentales de la democracia participativa y sustantiva, el Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo presentó una iniciativa para reformar el proceso de sucesión 
presidencial en caso de que sea revocado el mandato al titular del Poder Ejecutivo Federal. 

 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pt-elecciones-universales-tras-
revocacion-de-mandato-del-presidente/ 
 

 

 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pt-elecciones-universales-tras-revocacion-de-mandato-del-presidente/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/propone-pt-elecciones-universales-tras-revocacion-de-mandato-del-presidente/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/10ABR22-Presidente-AMLO-emision-voto-1-2-1024x831.jpeg?fit=1024%2C831&ssl=1
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Denunciaron presunta agresión de Fernández 

Noroña a youtuber en Mérida 

 

En redes sociales, un usuario identificado bajo el username de Conejo Político, denunció que fue víctima de 

un ataque por parte del diputado del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña. 

A través de un video difundido en las mismas plataformas digitales, se puede apreciar como el youtuber 

aborda a Fernández Noroña mientras él transita junto a su esposa Ema y su sobrina Aura por las calles 
del centro de Mérida en el estado sureño de Yucatán. 

Aunque en un inicio el legislador del Partido del Trabajo (PT) saluda cordialmente al youtuber, la situación 

se torna incómoda en cuanto Fernández Noroña le dice no poder atender las preguntas que el Conejo 

Político quería realizarle sobre sus supuestos ataques a la administración del presidente Andrés Manuel 
López Obrador, denominada como la Cuarta Transformación. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/16/denunciaron-presunta-agresion-de-fernandez-norona-a-youtuber-en-

merida/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/16/denunciaron-presunta-agresion-de-fernandez-norona-a-youtuber-en-merida/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/16/denunciaron-presunta-agresion-de-fernandez-norona-a-youtuber-en-merida/
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Noroña ¿presidente en 2024? Presume tercer lugar en preferencias 

La denuncia de un youtuber por una presunta agresión no le hizo ni cosquillas al diputado por el 

Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, quien presumió su tercer lugar en las preferencias 

electorales rumbo a la presidencia de 2024. 

A través de su cuenta de Twitter, el legislador compartió una encuesta de México elige en la que se 

posiciona en tercer lugar dentro de las preferencias de las personas afines a la cuarta transformación 

(4T) con 13.8 por ciento y hasta bromeo al respecto. 

"Lo bueno es que no tengo ninguna oportunidad", ironizó el diputado por el PT. 

Fernández Noroña estaría compitiendo con los morenistas Claudia Sheinbaum, que ostenta el segundo 

lugar con 17.2 por ciento, y Marcelo Ebrard que se coloca a la cabeza de las preferencias con 26.3 por 

ciento.  

El polémico diputado estaría incluso por encima de Ricardo Monreal, Tatiana Clouthier y Juan Ramón 

de la Fuente, quienes se encuentran empatados en el cuarto sitio con 8.6 por ciento en la tendencia de 

voto.  

Además, presumió que se encuentra en el sexto lugar dentro de los 10 políticos mejor posicionados de 

México junto al presidente Andrés Manuel López Obrador, quien ostenta el primer lugar; el secretario 

de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard y la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum. 

En esta lista también figuran el subsecretario de Salud, Hugo López Gatell; y la esposa del presidente 

Beatriz Gutierrez Müller; así como la secretaria de Economía, Tatiana Clouthier; la presidenta del 

Senado, Olga Sánchez Cordero; y el embajador de México en Estados Unidos, Esteban Moctezuma.  

El único miembro de la oposición en la lista es el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio Riojas, 

miembro de Movimiento Ciudadano, 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/16/norona-presidente-en-2024-presume-tercer-

lugar-en-preferencias-715775.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/16/norona-presidente-en-2024-presume-tercer-lugar-en-preferencias-715775.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/16/norona-presidente-en-2024-presume-tercer-lugar-en-preferencias-715775.html
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Boletín No.1859 

 

La Comisión de Vivienda aprobó dos dictámenes en materia de seguridad estructural e inclusión 

  

• Buscan fomentar la calidad de los hogares y que las personas con discapacidad ejerzan su derecho 
a la vivienda 

  

La Comisión de Vivienda, que preside la diputada Lilia Aguilar Gil (PT), aprobó por mayoría dos 
dictámenes que reforman y adicionan la ley en la materia en temas de seguridad estructural y Atlas de 
Riegos, e inclusión a personas con discapacidad. 

El dictamen aprobado, que reforma diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, incorpora los términos 
de seguridad estructural y Atlas de Riesgos en diversos artículos, a fin de contribuir en la seguridad de 
las y los mexicanos y de sus bienes dando cumplimiento a las normas para todo tipo de construcción, 
tanto laborales como escolares y de vivienda. 

  

La diputada Aguilar Gil refirió que el dictamen busca que la política nacional en la materia considere 
que para fomentar la calidad de la vivienda se debe garantizar su seguridad estructural, observando 
las disposiciones de Protección Civil.      

Asimismo, establece que, respecto a la aprobación del sector público en materia de vivienda se 
considere la información de los Atlas de Riesgos y que en la política nacional se deberá garantizar la 
calidad de la vivienda, principalmente.  
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La diputada Margarita García García (PT), promovente de la iniciativa, comentó que el dictamen 
pretende resolver diversos problemas en terrenos donde no es seguro vivir. “No podemos permitir que 
se siga autorizando la construcción de viviendas en terrenos que no tiene las condiciones necesarias”.  

De Movimiento Ciudadano, la diputada María Ascención Álvarez Solís consideró que el Atlas de 
Riesgos es un sistema de información importante para las autoridades estatales y municipales y que 
deben ser de fácil acceso para toda la población, sobre todo para quienes quieren adquirir un bien 
inmueble.  

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez (Morena) mencionó que México se encuentra en 
condiciones de alta vulnerabilidad ante desastres naturales por su ubicación geográfica y, por ello, 
consideró que es de gran importancia la aprobación de este dictamen porque garantiza a las y los 
mexicanos los elementos de habitabilidad y ubicación para una vivienda segura. 

En la reunión también se aprobó un dictamen de la LXIV Legislatura que reforma los artículos 19 y 45 
de la Ley de Vivienda, con el objetivo de que la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi) promueva 
programas de financiamiento y subsidio a personas en vulnerabilidad.  

También, deberá procurar que la información que se brinde en materia de financiamiento para la 
vivienda sea por medios accesibles para las personas con discapacidad, a fin de que ejerzan 
plenamente su derecho a la vivienda. 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-comision-de-vivienda-aprobo-
dos-dictamenes-en-materia-de-seguridad-estructural-e-inclusion#gsc.tab=0	
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Entrevista / Gabriela Sodi Miranda (Diputada – PRD) 

“Lo que queremos con este punto de acuerdo, es solicitar a la Secretaría de Salud del gobierno Federal 

nos informe lo relativo al sustento científico, porque de dichos y sobre todo en la salud, pues no 

podemos aceptarlo y cuáles son las razones de autorización de la Cofepris para que se ampliara este 

periodo de las vacunas. Así si nos dicen que las vacunas tienen una fecha de caducidad del día 30 del 

mes pasado, pues definitivamente no nos queda claro bajo qué amparo de extensión de garantía la 

Cofepris indica que estos biológicos se pueden aplicar con una seguridad, si tienen una fecha de 

caducidad también quisiéramos saber por qué no se aplicaron en tiempo y forma”. [ABC RADIO] 

https://drive.google.com/file/d/1rs-5xnAZgr8tP3GoF3RO_rU577XGOLAf/view
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Diputados del Partido Verde Ecologista de México ejercen de manera irregular 

el 93% del gasto 

De una muestra de gastos de 21.3 millones de pesos, la Contraloría interna en San Lázaro encontró que 

19.9 millones fueron ejercidos de manera irregular por diputados del Partido Verde. El grupo 

parlamentario del PVEM usó los casi 20 millones de pesos que le fueron asignados entre marzo y 

agosto de 2021 como subvenciones para contratar empresas fantasma, pagar a aviadores y hasta 

comprar ropa para una diputada. En 2021, los verdes recibieron de subvención 71 millones 995 mil 

pesos. Las operaciones financieras y las actividades administrativas realizadas por el grupo 

parlamentario no se apegaron a la normatividad aplicable, debido a que se detectaron inconsistencias 

en los procedimientos de contratación de prestadores de servicios; así como inadecuada asignación y 

comprobación de apoyos extraordinarios al personal y de apoyos diversos para diputados. [MVS] 

https://drive.google.com/file/d/1-OW8C6GTobwJitOyUTaZPWGMgNytr7TC/view
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